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SICGMA 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA TRECE (13) DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2.023).- 
 

CONSIDERACIONES. 

 
En atención al precitado informe secretarial que antecede y de conformidad al 
artículo 604 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a calificar la 

suficiencia y analizar si se acepta o se rechaza la caución prestada por 

CERROMATOSO S.A. –CMSA, por lo cual se tendrán en cuanta los siguientes 

aspectos.   
 
Se advierte que dentro del proceso milita una solicitud adiada 23 de febrero de 
2023 rubricada por el abogado de CERROMATOSO S.A. –CMSA, en donde 

solicitó que se fijara la caución para impedir el decreto y el levantamiento de las 
medidas cautelares peticionadas. 
 

Una vez fijada la caución a través del auto del 10 de marzo de 2023, por 
intermedio de memorial del 30 de marzo de 2023, el citado apoderado judicial 

acompaño Póliza de Seguro Judicial No. 79450 con fecha 21 de marzo de 2023 
expedida por JMALUCELLI TRAVELERS en coaseguro con LIBERTY SEGUROS 
S.A.: 

 

 
 
Cuyo objeto es “caución para impedir o levantar embargos y secuestros conforme 
al artículo 602 del CGP”: 
 

 
 
Así mismo, consta en la citada póliza de seguros, que el tomador y/o demandado 

de la póliza judicial es CERROMATOSO S.A. –CMSA; también en las 
certificaciones expedidas se establece que el beneficiario/asegurado lo es AXIA 

ENERGIA S.A.S. (antes AXIA ENERGIA S.A.S. E.S.P. y la existencia del 
coaseguro entre JMALUCELLI TRAVELERS y LIBERTY SEGUROS S.A.: 
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A su vez, se aprecia que el valor asegurado por la suma de ($116.728.124.190): 
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Conforme a lo ordenado en el numeral primero del auto de fecha 10 de marzo 
de 2023 proferido por esta célula judicial, notificado por Estado: 
 

 
 

Así mismo, a través de providencia del 29 de septiembre de 2023, se requirió a 

las aseguradoras JMALUCELLI TRAVELERS y LIBERTY SEGUROS S.A., para 

que, dentro del término de la distancia, certifiquen la expedición de la Póliza No. 

79450 con fecha 21 de marzo de 2023 y el coaseguro emitido con el objeto de 

amparar la “caución para impedir o levantar embargos y secuestros conforme al 

artículo 602 del CGP”, cuyas características son las siguientes: Tomador / 

Demandado: CERROMATOSO S.A., Beneficiario/demandante: AXIA ENERGIA 

SAS; VALOR ASEGURADO TOTAL: COP 116.728.124.190,00; VIGENCIA TOTAL: 

LA DURACION DEL PROCESO y PRIMA TOTAL: COP 2.503.753.411,14. 

 

En razón de lo anterior, dichas aseguradoras a través de los correos electrónicos 

del 3 de octubre de 2023, remitieron las siguientes certificaciones: 
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Por lo cual, este despacho judicial dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 602 
del C.G.P., que reza: 

“ARTÍCULO 602. CONSIGNACIÓN PARA IMPEDIR O LEVANTAR 
EMBARGOS Y SECUESTROS. El ejecutado podrá evitar que se 
practiquen embargos y secuestros solicitados por el ejecutante o solicitar 

el levantamiento de los practicados, si presta caución por el valor actual de 
la ejecución aumentada en un cincuenta por ciento (50%). 

Cuando existiere embargo de remanente o los bienes desembargados fueren 
perseguidos en otro proceso, deberán ponerse a disposición de este o del 
proceso en que se decretó aquel.” (Subrayado y negrilla por fuera del texto). 

Esto es, se aceptará la caución prestada por el demandado CERROMATOSO 

S.A. –CMSA, A su vez, como quiera que las medidas cautelares decretadas aún 
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no se han practicado, esta agencia judicial se abstendrá de hacerlo, por lo cual 
ordenará a la secretaría no libre los oficios ordenados y por sustracción de 

materia el Despacho se inhibirá de pronunciarse sobre los recursos interpuestos 
por la parte ejecutada en contra de los autos que las ordenaron y de resolver las 
solicitudes formuladas por la actora sobre las cautelas. 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, La JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA; 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACEPTAR la caución prestada por parte del demandado 
CERROMATOSO S.A. –CMSA, mediante Póliza de Seguro Judicial No. 79450 

con fecha 21 de marzo de 2023, expedida por JMALUCELLI TRAVELERS en 
coaseguro con LIBERTY SEGUROS S.A., conforme lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de practicar las medidas decretas por providencias 

del 22 febrero y 10 de marzo de 2023, por lo cual ordenará a la secretaría que no 
libre los oficios ordenados. 
 

TERCERO: INHIBIRSE POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA de pronunciarse 
sobre los recursos interpuestos por la parte ejecutada en contra de los autos de 

medidas cautelares y de resolver las solicitudes formuladas por la parte actora 
sobre las cautelas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 
La  Juez. 
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